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Ciencia, educación y desarrollo sostenible local

Alberto D. Cimadamore (CONICET/UBA) y Equipo Docente Colegio Superior 42 Vera, Santa Fe (ver tabla 2)


RESUMEN
El objetivo del proyecto es promover el cambio hacia la sostenibilidad socioeconómica y ambiental local a través de la educación, investigación y coproducción del conocimiento entre investigadores, docentes y estudiantes de la comunidad educativa del Colegio Superior No. 42 (CS42) y representantes del gobierno y organizaciones sociales de la ciudad de Vera, Santa Fe. La idea del proyecto es contribuir, desde el nivel local, a alcanzar los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados por la Organización de Naciones Unidas y adaptados por la República Argentina. 
El logro del objetivo se hará a través de un proyecto de investigación-acción sobre localización de los ODS, presupuesto y desarrollo sostenible en Vera (Módulo 1); una estrategia trans-disciplinaria que integra la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS – Módulo 2) promovida por UNESCO -que será incorporada a los planes de estudios del CS42-;  y un plan de documentación y comunicaciones destinado a sensibilizar y movilizar a la comunidad local en materia de ODS (Módulo 3).
 

Introducción, objetivos e hipótesis
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, junto con los 17 Objetivos y las 169 metas de Desarrollo Sostenible (ODS) que la integran, constituyen la iniciativa más transformadora que haya aprobado la Organización de Naciones Unidas (ONU) en esta materia, ya que induce a los Estados firmantes a producir cambios sustanciales en sus sistemas económicos, sociales y políticos para “no dejar a nadie atrás” (Naciones Unidas, 2015). Las transformaciones hacia la sustentabilidad son de tal magnitud que exigen cambios profundos en la sociedad, el Estado y en las complejas relaciones de estos con el medio ambiente a nivel local, provincial, nacional e internacional. El conocimiento y la educación se consideran herramientas indispensables en dicha transformación.

En tal sentido, el presente proyecto apunta a utilizar las herramientas de la Ciencia de la Sustentabilidad (CS) y la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) para estudiar, comprender, coproducir y articular conocimiento a nivel local en función del cumplimiento de los ODS, tal como se define en Naciones Unidas y se adapta en Argentina (Naciones Unidas, 2015; CNCPS, 2020). 
 
El objetivo general de la EDS promovida por Naciones Unidas es integrar los valores inherentes a la sostenibilidad en todos los aspectos del aprendizaje para estimular así los cambios en las conductas que permitan una sociedad más justa para todos y todas (UNESCO, 2006 y 2014). La transformación hacia la sustentabilidad requiere que la educación, la ciencia y la política -entre otras- se articulen y converjan en el objetivo de crear comunidades sustentables en sus dimensiones social, económica y ambiental. La CS, al ser una perspectiva que busca soluciones a los grandes problemas de nuestro tiempo identificados colaborativamente por científicos, partes interesadas de la sociedad y tomadores de decisiones, converge con el objetivo de cambiar conductas para la transformación hacia la sustentabilidad. La CS se alinea además con la EDS en cuanto permite trascender las disciplinas e incorpora la normatividad como un elemento constitutivo del conocimiento, mostrando que las valoraciones, los juicios y las acciones derivadas forman parte integral de la problemática que se procura entender y solucionar: la sostenibilidad (Clark et al, 2003; Clark 2007; Cimadamore, 2016 y 2020).

Ambos enfoques, EDS y CS se combinan en este proyecto para avanzar sobre un objetivo particular que ha sido identificado en actividades preliminares por investigadores y docentes en un taller realizado en diciembre de 2019 en el Colegio Superior 42 de Vera, Santa Fe. El objetivo particular del proyecto es promover el cambio hacia la sostenibilidad local a través de la educación, investigación y coproducción del conocimiento entre investigadores, estudiantes, docentes de la comunidad educativa del Colegio Superior No. 42 y representantes del gobierno y organizaciones sociales de la ciudad de Vera, Santa Fe, que coadyuven a la localización de los ODS. 
 
El logro de este objetivo se hará a través de las actividades descritas en el cronograma del proyecto y tres módulos que desarrollarán y articularán la EDS, la CS y la investigación, difusión e implementación de resultados, principalmente a través de la localización de los ODS. La evaluación del proyecto se hará a través de un conjunto de indicadores mesurables que permitirán un monitoreo de la transición hacia la sostenibilidad a nivel educacional e institucional en la Municipalidad de Vera.

La hipótesis de trabajo que ensamblará los 3 módulos interrelacionados sostiene que la transición hacia el desarrollo sostenible local (variable dependiente - VD) es función del (i) conocimiento coproducido e internalizado social y políticamente (variable independiente -VI1), (ii) la EDS (VI2) y (iii) la movilización social orientada por un plan de comunicaciones focalizado en la solución de problemas concretos del desarrollo de la comunidad local relacionados con los ODS (VI3).


Estructura modular e implementación
La comprobación de la hipótesis se realizará en 3 módulos interrelacionados:

Módulo 1: Investigación sobre “Localización de ODS, presupuesto y desarrollo sostenible de Vera”
El presente proyecto constituye uno de los tres módulos integrados del programa de investigación sobre ciencia, educación y desarrollo sostenible local que se desarrolla en el Colegio Superior 42 de Vera (CS42), Santa Fe.
El módulo de investigación se propone integrar una estrategia de localización de los ODS desde la Municipalidad, con la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y la generación de capacidades de investigación y comunicación social a desarrollar desde el CS42.
El proyecto de investigación-acción está concebido como un instrumento facilitador del proceso de conocimiento y adopción de los ODS a nivel local. En este contexto, el análisis del presupuesto local se transforma en un indicador y un instrumento para observar la asignación de recursos para el desarrollo local y los cambios en el proceso de localización de los ODS en la transición hacia la sostenibilidad.

Definición del problema a abordar
La localización de los ODS a nivel municipal ha sido un gran desafío para Argentina desde la adopción y adaptación de los mismos, además de tener gran centralidad en el proceso de alcanzarlos en tiempo y forma. 
Recién en 2018, tres años después de su adopción por la ONU, se publicó un Manual para la Adaptación Local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (CNCPS, 2018) para orientar el proceso. La página web de ODS Argentina no exhibe actividades o progresos significativos en materia de localización de los objetivos y metas (https://www.argentina.gob.ar/politicassociales/ods/subnacional/municipios. Acceso Mayo 6, 2021). Más específicamente, observaciones preliminares permitirían confirmar que no se ha avanzado en la designación de un punto focal ni una estrategia para localizar los ODS en la ciudad de Vera. La falta de avances concretos en estos rubros se transforma así en un claro obstáculo para alcanzar en tiempo y forma las metas fijadas por los ODS Argentina.
El proyecto de investigación abordará esta problemática, tratando de la co-producción de conocimiento entre investigadores/as y funcionarios/as para facilitar la identificación de estrategias y pasos concretos para lograr la localización de los ODS en un lapso razonable.
Objetivos generales y específicos
El objetivo general del proyecto de investigación es contribuir al desarrollo sostenible de Vera mediante la co-producción de conocimiento que permita avanzar en una planificación de largo plazo alineada con la Agenda 2030 de Naciones Unidas y la adopción de la misma realizada por la Nación y la Provincia de Santa Fe.
El objetivo específico es generar un espacio de co-producción de conocimiento entre la Municipalidad de Vera y el equipo de investigación que facilite el proceso de localización de los ODS de manera consistente con procedimientos sugeridos por la Nación (CNCPS, 2018) y, de esta manera: 
· Facilitar un enfoque integral de las diversas dimensiones del desarrollo sostenible.
· Contribuir al diseño de políticas públicas locales teniendo en cuenta el enfoque de derechos.
· Facilitar la recuperación, implementación o profundización de procesos de planificación preexistentes.
· Contribuir a orientar la formulación de metas a corto, mediano y de largo plazo.
· Facilitar el monitoreo de las políticas públicas y la medición de los resultados ya consolidados.
· Promover la articulación de las políticas locales con los niveles provincial y nacional.
· Contribuir a focalizar acciones específicas para grupos vulnerables.
· Promover instancias de participación con la sociedad civil.
En tal sentido, la investigación apuntará en primer lugar a:
1.	Describir y analizar la evolución reciente de las políticas e iniciativas en materia de desarrollo sostenible tomando como indicadores a las partidas (rubros presupuestarios) y montos de los presupuestos anuales de la Municipalidad de Vera destinadas a fomentar el desarrollo local; 
2. Realizar un diagnóstico inicial conjuntamente con las autoridades municipales            -basado en una revisión bibliográfica actualizada- sobre las posibilidades de localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados por Argentina y de su cumplimiento como parte de un proceso de transformación social, económica y ambiental de la ciudad de Vera.
3.	Contribuir, junto con las autoridades locales, a incorporar gradualmente en la agenda municipal local los objetivos y metas de los ODS Argentina que se identifiquen como factibles. 
En síntesis, la idea es realizar un diagnóstico y contribuir a la programación de los objetivos (ODS y metas) a los que se pretende llegar, mediante un proceso de co-producción de conocimiento que sea útil para que las autoridades municipales incluyan los ODS en una estrategia de planificación de largo plazo. La ejecución de planes, programas e intervenciones corresponderá a la Municipalidad. Eventualmente, el proyecto podrá contribuir al monitoreo y evaluación de los resultados alcanzados durante los primeros años del proceso de localización de los ODS. (ver Manual para la adaptación local de los ODS, p. 48) 
Metodología e hipótesis
Esta investigación se realizará utilizando una perspectiva transdisciplinaria de ciencia de la sostenibilidad (Cimadamore 2016 y 2020) combinada con una metodología participativa de planificación y gestión asociada (Poggiese, 2010) adaptada a las características específicas de esta investigación. El Manual para la adaptación local de los ODS elaborado por la Nación (CNCPS, 2018) se utilizará como referencia en el proceso de investigación, co-producción del conocimiento y acción local, para garantizar así la consistencia con las estrategias y acciones provinciales y nacionales. 
La co-producción de conocimiento se hará principalmente en talleres, paneles y seminarios en donde se examinarán los ODS en función de los intereses y posibilidades del Municipio, así como las condiciones para la localización de los mismos. El proceso y los resultados de la co-producción de conocimiento quedarán registrados en actas y documentos que serán archivados y comunicados por el Módulo respectivo del Proyecto del CS42.
Los talleres serán básicamente de 2 tipos dependiendo de sus participantes. El tipo I incluirá a los/las investigadores/as y funcionarios/as municipales designados por la máxima autoridad municipal. Los talleres de tipo II incluirán participantes de la sociedad civil, grupos de interés, especialistas y otros participantes que se consideren adecuados para un mejor desarrollo y difusión del proceso.
Tipos de talleres y eventos según participantes:I
Autoridades
 Municipales,
Investigadores
Expertos

Grupos de Interés, ONGs,
Representantes sociales, 



II




Los registros escritos y audio-visuales serán insumos esenciales para el proceso de co-producción del conocimiento, que será complementado con los análisis realizados por el equipo de investigación en función de los objetivos específicos del proyecto.
A su vez, se transformarán en insumos para una eventual gestión asociada, que puede definirse como una “herramienta estratégica de planificación y gestión participativa” que contribuye al desarrollo de políticas mientras favorece prácticas plurales, integradoras y democratizantes. (Poggiese, 2012, p. 53)
Los presupuestos son instrumentos fundamentales de la planificación y ejecución de políticas y estrategias de desarrollo. En consecuencia, su lectura permitiría observar cómo una administración asigna prioridades y recursos hacia el desarrollo y, en este caso, el grado de localización de los ODS.
Los ejercicios presupuestarios del municipio de Vera, en un análisis preliminar, no permiten observar o describir con claridad el modelo de desarrollo al que se apunta desde el gobierno local. Tampoco hay indicios del proceso de localización de los ODS, lo que resulta un incentivo para investigar el grado de conocimiento existente sobre esta iniciativa global -adoptada por Argentina y la provincia de Santa Fe- en distintos niveles del gobierno local, así como del uso dado a este conocimiento en el proceso de localización de los ODS y la consecuente reformulación de la estrategia de desarrollo local.
La hipótesis de trabajo sostiene que la transición hacia el desarrollo sostenible local depende en gran medida del conocimiento (coproducido e internalizado social y políticamente) aplicado a la localización de los ODS y la planificación del uso de recursos locales. De esta manera, la hipótesis del proyecto de investigación se alinea con la que orienta el proyecto madre que sostiene que “la transición hacia el desarrollo sostenible local (variable dependiente - VD) es función del (i) conocimiento coproducido e internalizado social y políticamente (variable independiente -VI1), (ii) la EDS (VI2) y (iii) la movilización social orientada por un plan de comunicaciones focalizado en la solución de problemas concretos del desarrollo de la comunidad local relacionados con los ODS (VI3)”.
El concepto de desarrollo sostenible local se construirá, a los fines de la investigación, a través de la conceptualización realizada en la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015). Las metas e indicadores se analizarán y evaluarán para su eventual adopción a nivel local en función de la adaptación realizada por Argentina (CNCPS, 2018 y 2020). La definición de la noción de desarrollo sustentable (DS) a nivel local se reformulará localmente a través de ejercicios y discusiones entre los/las investigadores/as y distintos actores locales (incluidas las autoridades municipales), en base a la bibliografía del proyecto discutida en los talleres preparatorios de tipo I y II, así como la co-producción de conocimiento producida durante los avances de la investigación y el proceso de localización de los ODS indicado por Nación y provincia de Santa Fe.
Asimismo, se verificará la información inicial recibida sobre la existencia o no de los contactos que hubiera habido desde la Nación y la Provincia para avanzar en los procesos de localización de los ODS. En caso de que los hubiera habido, se determinarán los alcances y resultados de tales contactos a los fines de identificar con claridad el punto de partida de la investigación-acción. Esta información es relevante como indicador del impacto del proyecto sobre el proceso de localización.
El análisis de los presupuestos desde 2018 (año base) en adelante permitirá inferir el cambio/continuidad en las decisiones que el gobierno local ha tomado en función de los ODS, así como identificar algunos de los principales problemas y desafíos al desarrollo sostenible de la ciudad de Vera.
Etapas del proceso de localización
Las etapas del proyecto de investigación se sincronizarán con los pasos 2, 3 y 4 propuestos por el manual de localización de los ODS Argentina (CNCPS, 2018, pág. 72), a saber:
· Elaboración de un Diagnóstico Local (análisis del contexto local, mapeo de actores, análisis de capacidades institucionales y análisis de políticas y recursos locales).
· Elaboración de un Plan de Localización (priorización de objetivos y metas, determinación de metas locales e indicadores de seguimiento y definición de acciones para su alcance).
· Monitoreo del grado de cumplimiento de las metas locales.

La estrategia de comunicación social estará coordinada por el Módulo respectivo del proyecto del CS42 y las áreas correspondientes de la municipalidad de Vera.
En talleres/paneles tipo I, diseñados a tal fin, investigadores/as y decisores/as locales discutirán críticamente los conceptos de DS y los alcances de los ODS a nivel internacional, nacional, provincial y local. Estos paneles, preparados por el equipo de investigación se focalizarán en las problemáticas locales del DS que pueden ser resueltas por el gobierno local a través de una adecuada asignación de recursos.  La conducción de los talleres/paneles así como el análisis del presupuesto local y su ejecución se realizará utilizando de metodologías de investigación participativa y gestión asociada (Poggiese, 2012), adaptadas en función del Manual de localización (CNCPS, 2018) y la perspectiva de Ciencia de la Sostenibilidad que orienta tanto este proyecto específico como el general llevado adelante por el CS42.  

Resultados esperados
Se espera que el proyecto contribuya a un avance sustancial del proceso de localización de los ODS y a la identificación de una estrategia de desarrollo local con una amplia participación del gobierno y la sociedad verense.
Cronograma inicial
	ACTIVIDADES   /.  SEMESTRES
	1ro.
	2ndo.
	3ro.
	4to.

	Reuniones y talleres preparatorios
	xxx
	
	
	

	Talleres y seminarios de tipo I
	xx
	xx
	xx
	x

	Talleres y seminarios de tipo II
	
	x
	x
	x

	Comunicados de prensa, gacetillas, entrevistas, etc.
	xxx
	xxx
	xxx
	xxx

	Actas, registros y notas conceptuales
	xxx
	xx
	xx
	xx

	Diagnóstico parcial y final
	x
	x
	
	

	Plan de Localización parcial y final
	
	x
	
	x


Nota: el monitoreo del grado de cumplimiento de las metas locales podrá comenzar, previo acuerdo con las autoridades municipales, a partir del 5to semestre contado desde la fecha de inicio del proyecto.

 
Módulo 2: Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS)
Tendrá como objetivo introducir en la currícula del CS42 la EDS como una forma de transformar el proceso de aprendizaje de la comunidad educativa y el abordaje de las problemáticas económicas, sociales y ambientales contempladas en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

La noción de la EDS que trabajará la comunidad educativa del CS42 apuntará a habilitar a dicha comunidad a analizar problemas y buscar soluciones consistentes con el progresivo logro de los ODS. Para lograr tal objetivo, el proyecto comenzará con talleres preparatorios de lectura sobre la EDS, los ODS y la CS que apuntarán a examinar e internalizar conceptos fundamentales que serán utilizados en los tres módulos interrelacionados del proyecto. Estos talleres serán coordinados por el IP y realizados en un Aula habilitada a tales efectos en el Campus Virtual del CS42.
La bibliografía y las agendas de los talleres estarán disponibles en el Aula Virtual del proyecto, lo que permitirá no solamente un fácil acceso, sino el trabajo a distancia de los participantes.

Los sucesivos talleres de lectura crítica se concentrarán en identificar las condiciones requeridas para el cambio paradigmático en la educación que implican las transformaciones requeridas para alcanzar un desarrollo sostenible. 

En tal sentido, se buscará analizar críticamente la definición de desarrollo sostenible e identificar los objetivos y metas contenidos en la Agenda 2030.
Una vez finalizada la etapa de formación preliminar para los docentes participantes (ver listado más abajo), se trabajarán:
1. La pedagogía de la EDS que apunte a analizar, preguntar, pensar críticamente y solucionar los problemas locales vinculados con el DS (UNESCO, 2012). A tal efecto, se buscará implementar discusiones planificadas, simulaciones y análisis estructurados (breves y en profundidad) sobre objetivos y metas concretas de los ODS adaptados por Argentina. A tal efecto, se recurrirá al archivo documental (fotográfico, fílmico y escrito) que se irá construyendo colaborativamente entre alumnos, docentes y científicos participantes del proyecto.
2. El diagnóstico y la reorientación del plan de estudios del CS42 hacia la EDS. Esto se hará a través del análisis curricular (“proyecto Y”) que implica identificar los contenidos que existieran en los diferentes programas relacionados con el DS e incluir contenidos asociados con la EDS (UNESCO, 2012). 

En una primera etapa, participarán los docentes que voluntariamente acepten aprender e incorporar en sus cursos la EDS. En etapa sucesivas, la coordinación del módulo elaborará una propuesta pedagógica que incluya talleres de para introducir la EDS en el nivel superior. Los destinatarios serán los (i) docentes del nivel superior de las carreras de formación docente y tecnicaturas del CS42 y (ii) alumnos avanzados de las carreras del nivel superior del CS42. Se utilizará bibliografía en tales talleres la bibliografía general del proyecto (disponible en el Campus Virtual del CS42) y la evaluación los mismos se realizará a través del análisis de los registros (escritos y audiovisuales) de cada uno de estos eventos.

El plan de documentación, comunicaciones y difusión del proyecto (Módulo 3) apuntará a expandir la propuesta para que alcance el mayor número posible de destinatarios de las actividades de EDS. Se invitará al Centro de Estudiantes para que colabore activamente en el proceso de institucionalización de la EDS, así como del equipo de investigación que llevará adelante el Módulo 1.


Módulo 3: Documentación e identificación de problemas de DS
El objetivo de este módulo es generar, organizar, analizar y archivar la documentación (histórica, jurídica, visual -como fotos, documentales, etc.) que permitan (i) analizar la problemática local en función de los ODS; (ii) jerarquizar los problemas en función de los intereses de la comunidad; (iii) generar debates informados que permitan movilizar la comunidad local hacia el cumplimiento de los ODS; y (iv) influenciar positiva y creativamente el proceso de toma de decisiones local mediante un plan de comunicaciones en el que participe no solamente el CS42 sino también, medios de comunicación de Vera. 

Este módulo organizará la información recolectada y sistematizada en el Aula y Campus Virtual del CS42. El equipo responsable diseñará una serie de actividades tendientes a analizar la opinión pública de la comunidad educativa y Verense, tratando de identificar problemas de DS (a partir de los ODS Argentina) y priorizarlos. Esta identificación de problemas y priorización será un insumo crucial para el proyecto de investigación-acción y los paneles con participación de los representantes del Municipio que se realizarán en el ámbito del Módulo 1.
A tal fin, se diseñarán y realizarán encuestas, entrevistas, etc. así como un plan de comunicaciones que involucrará, desde sus inicios, a la comunidad educativa del CS42 y comunicadores sociales (periodistas locales).

El enfoque de trabajo del equipo a cargo del Módulo será interdisciplinario y principalmente orientado a la resolución de problemas del contexto cercano a alumnos y docentes, con intervención comunitaria. A medida que se vaya institucionalizando la EDS, se apuntará a incluir en las actividades de este módulo a  los alumnos y alumnas de 1º a 5º año, de forma que cada alumno/a conozca conceptos fundamentales en 1 año y aborde problemas de su realidad cercana, de alcance local y regional; en 2º año podría seleccionarse un problema que enfrenta la provincia; en 3º año que la mirada sea nacional; en 4º año, con una mirada latinoamericana y en 5º año ampliarla a lo global. Esta es una propuesta concreta que surgió de la comunidad educativa del colegio secundario, que se definirá con la coordinación del módulo durante el primer semestre de trabajo y apuntará a realizar un registro sistemático sobre lo actuado en esta propuesta pedagógica, durante cinco años, para evaluar el impacto que produjo en una cohorte de egresados.      
 
El módulo tendrá también a su cargo la creación y mantenimiento de una página web del proyecto. Asimismo, desarrollará una estrategia de comunicación social que incluirá el diseño e implementación de un Plan de Comunicación. Este plan se hará en el Colegio con la colaboración con periodistas y ONGs locales y un objetivo específico del mismo será difundir los resultados alcanzados progresivamente por la implementación de la EDS y los distintos módulos del proyecto. El objetivo más general será incrementar la conciencia y movilización social de la comunidad local para alcanzar los ODS.

Enfoques metodológicos y conceptuales del proyecto 

El proyecto apunta a utilizar y combinar herramientas conceptuales y metodológicas de la CS (Cimadamore 2016 y 2020), la EDS (UNESCO 2012, 2020), la trans-disciplinariedad (Wiesmann, U. Et al., 2008) y la investigación participativa y gestión asociada (PPGA) (Poggiese, 2012), entre otras.

El proyecto comenzará formalmente durante el primer semestre de 2021 De manera previa, se realizarán una serie de talleres virtuales de capacitación en materia de DS, CS, EDS y enfoques metodológicos que apunten a generar un lenguaje común entre los/las investigadores/as del proyecto. La bibliografía a utilizar será la básica del proyecto.

Durante el primer trimestre del proyecto se realizarán dos talleres intensivos para compatibilizar y adecuar enfoques metodológicos aptos para alcanzar el objetivo central del proyecto: promover el cambio hacia la sostenibilidad local a través de la educación, investigación y coproducción del conocimiento entre investigadores, estudiantes, docentes de la comunidad educativa del CS42 y representantes del gobierno y organizaciones sociales de la ciudad de Vera.

El primer taller tendrá como propósito presentar, examinar y discutir diversas metodologías y técnicas utilizadas en estudios transdisciplinarios -desde una perspectiva de la CS- y experiencias de planificación participativa y gestión asociada (PPGA) que sean consideradas aptas para promover el cambio hacia la sustentabilidad a nivel local. En este taller se delineará colectivamente la estrategia metodológica y se designará a un grupo de participantes para elaborar un documento base (DB) para ser discutido en profundidad en el segundo taller metodológico en donde se establecerá la estrategia y la agenda del proyecto.
 
TABLA 1: Cronograma tentativo de actividades (2021-2024)
 
	Actividades y Productos /Semestres
	1st
	2nd
	3rd
	4th
	5th
	6th
	7th
	8th

	Talleres preparatorios de lecturas sobre EDS y ODS para docentes del CS42 – se realizarán antes del comienzo formal del proyecto, durante el segundo semestre de 2020

Conferencia y Taller Inaugural para identificar y priorizar los problemas y temas a incluir en el Plan de Trabajo y en la currícula del CS42.
	


x
	
	
	
	
	
	
	

	6 talleres / seminarios (presenciales y/o virtuales) sobre metodología, problemas y temas prioritarios. Incluirán el monitoreo y evaluación de la marcha del proyecto.
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	2 Publicaciones sobre resultados parciales y finales del proyecto
	
	
	
	
	x
	
	
	x

	6 eventos públicos con la participación de alumnos, docentes, tomadores de decisiones, representantes de la sociedad, etc.
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	7 cartas de noticias o boletines electrónicos
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	1 Documento Base (DB) + 8 documentos breves sobre DS local y EDS
	DB x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	1 página web del proyecto – creación y mantenimiento
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	1 Base de Datos (creación y actualización)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Difusión a través de redes sociales, prensa, radio y televisión local, etc.
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	1 Taller + 1 Conferencia de cierre de los 4 primeros años del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	x


 
El plan de trabajo inicial es de 4 años (subdivididos en 8 semestres). Este tiempo de 4 años coincide con la duración de las carreras más largas de Nivel Superior. El plan de trabajo será revisado periódicamente por la Coordinación y el Comité Asesor.

Indicadores de progreso / cambio
La identificación de indicadores es clave para evaluar la marcha y eventual éxito/ fracaso del proyecto. Los indicadores seleccionados inicialmente para tal propósito son:
·     	Número de docentes y alumnos con conocimientos básicos / avanzados sobre desarrollo, sostenibilidad y ODS, incluyendo metas e indicadores.
·     Grado de conocimiento de alumnos, docentes y periodistas locales de los recursos presupuestarios del gobierno local usados para el desarrollo sostenible de Vera.
·     Número de iniciativas de desarrollo sostenible local en línea con la localización de los ODS que se reflejen en el presupuesto municipal.
·     Grado de intensidad (definido por # horas, contenidos y cambios en los programas de las materias) de la EDS y los ODS en el proyecto institucional educativo del CS42.
 
Las “líneas de base” o partida del proyecto se realizarán a partir de 2018, en el caso del presupuesto municipal y 2019 para los indicadores relacionados con el CS42.
 
Presupuesto y financiamiento
El proyecto se llevará adelante con el trabajo ad-honorem de todos los participantes. La coordinación del proyecto y los módulos elaborará en marzo 2021 un presupuesto tentativo que se usará para buscar financiamiento local, provincial, nacional e internacional para las actividades específicas descritas en el Cronograma.

TABLA 2: Equipo de investigación (listado inicial confirmado)

	Nombre
	Correo
	Disciplina/ Módulo

	Verónica Lacombe
	veronicalacombe@gmail.com
	Prof. Economía
Módulo 1

	Mariana Kees
	mari_kees_88@hotmail.com
	Prof. Lengua
Módulo 3

	Sara Zabala
	Sara_Zabala@hotmail.com
	Prof. Geografía
Módulo 2

	Adela Merip
	adelamerip@gmail.com
	Prof. Derecho
Módulo 1

	Rosita Wekid
	rosiwekid@gmail.com
	Prof. Economía
Módulo 2

	Caro Rossa
	karitovera6@hotmail.com
	Prof. Economía
Módulo 2 y 3

	Vanina Bressan
	vaninabressan98@gmail.com
	Prof. Geografía
Módulo 3 y 2

	Ricardo Arroyo
	arroyoricardo0@gmail.com
	Historia
Módulo 2 y 1

	Mario Rosa Uliana
	marioruliana@gmail.com
	Economía
Módulo 1 y 2

	Miguel Gómez
	miguelgomezvera@yahoo.com.ar
	Ciencias de la Educación
Módulo 1 y 2

	Mercedes Costa
	mercedescosta13@hotmail.com
	Prof. / Directora
Módulo 2 y 3

	Walter Pighin
	walterpighin@hotmail.com
	Prof. Historia / Rector
Módulo 1 y 2

	Andrea Vergara
	vergara.andreadaniela@gmail.com
	Prof. Inglés
Módulo 3

	Alberto Cimadamore
	cimadamore@yahoo.com
	Ciencia Política y CS
IP - Coordinación



El equipo continúo trabajando de manera esporádica en función a los requerimientos del jefe de investigación. En algunas oportunidades estos eventos estaban ligados a  talleres con instituciones como la muncipalidad, fundaluz. En otras con foros públicos abiertos a la comunidad y en otras capacitaciones al interior de nuestro colegio.
Actualmente y con proyección al futuro el equipo quedó conformado por Miguel Goméz (regente de la institución), Adela Merip ( abogada y profesora), Ramón Rios ( Técnico superior en informática y profesor), Carolina Rossa (Profesora de económica) y Andrea Vergara ( Profesora de inglés).
Nuestra intención es seguir brindando espacios de formación y capacitación tanto al interior de nuestras carreras, como así también a distintas las instituciones asociadas o de la comunidad que lo soliciten en relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los EDS ( las estrategias para la implementación de los mismos en los espacios curriculares). Dando les de esta manera herramientas pedagógicas para aplicarlos en el aula.
Todo el material y la infografía de las actividades que se han realizado desde el inicio al día de la fecha, se encuentran publicadas en nuestros campus virtual en la pestaña de Ciencia, educación y desarrollo local en https://cs42-sfe.infd.edu.ar/sitio/
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